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 La Organización Panamericana de la Salud dará consideración muy favorable a las solicitudes de autor-
ización para reproducir o traducir, íntegramente o en parte, alguna de sus publicaciones. Las solicitudes y las peti-
ciones de información deberán dirigirse a Equipo de Control de Tabaco y Salud de los Consumidores, SDE/RA, 
Organización Panamericana de la Salud, Washington, DC, Estados Unidos de América, que tendrá sumo gusto en 
proporcionar la información más reciente sobre cambios introducidos en la obra, planes de reedición, y reimpresiones 
y traducciones ya disponibles.
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 Las publicaciones de la Organización Panamericana de la Salud están acogidas a la protección prevista por 
las disposiciones sobre reproducción de originales del Protocolo 2 de la Convención Universal sobre Derecho de Au-
tor. Reservados todos los derechos.
 Las denominaciones empleadas en esta publicación y la forma en que aparecen presentados los datos que 
contiene no implican, por parte de la Secretaría de la Organización Panamericana de la Salud, juicio alguno sobre la 
condición jurídica de países, territorios, ciudades o zonas, o de sus autoridades, ni respecto del trazado de sus fron-
teras o límites.
 La mención de determinadas sociedades mercantiles o de nombres comerciales de ciertos productos no implica 
que la Organización Panamericana de la Salud los apruebe o recomiende con preferencia a otros análogos. Salvo error u 
omisión, las denominaciones de productos patentados llevan en las publicaciones de la OPS letra inicial mayúscula.


